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A.- UNIDADES FORMATIVAS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Este módulo no tiene asociada ninguna unidad formativa
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
Mínimos: (*)
 1. Identifica los elementos que configuran las instalaciones de energía solar fotovoltaica, analizando su funcionamiento y características.
Criterios de evaluación:
a) (*) Se han clasificado los tipos de instalaciones de energía solar. 
b) Se ha reconocido el principio de funcionamiento de las células. 
c) (*) Se han identificado los parámetros y curvas características de los paneles.
d) (*) Se han descrito las condiciones de funcionamiento de los distintos tipos de baterías. 
e) (*) Se han descrito las características y misión del regulador. 
f) Se han clasificado los tipos de convertidores. 
g) Se ha identificado la normativa de conexión a red.
2. Configura instalaciones solares fotovoltaicas justificando la elección de los elementos que la conforman. 
Criterios de evaluación: 
a) (*) Se ha interpretado la documentación técnica de la instalación. 
b) Se han dibujado los croquis y esquemas necesarios para configurar la solución propuesta. 
c) (*) Se han calculado los parámetros característicos de los elementos y equipos. 
d) Se ha seleccionado la estructura soporte de los paneles. 
e) (*) Se han consultado catálogos comerciales. 
f) (*) Se han seleccionado los equipos y materiales necesarios. 
g) (*) Se ha elaborado el presupuesto. 
h) Se ha aplicado la normativa vigente.
3. Monta los paneles solares fotovoltaicos ensamblando sus elementos y verificando, en su caso, su funcionamiento. 
Criterios de evaluación: 
a) (*) Se ha descrito la secuencia de montaje. 
b) (*) Se han realizado las medidas para asegurar la orientación. 
c) (*) Se han seleccionado las herramientas, equipos y medios de seguridad para el montaje. 
d) Se han colocado los soportes y anclajes. 
e) Se han fijado los paneles sobre los soportes. 
f) Se han interconectado los paneles. 
g) Se han realizado las pruebas de funcionalidad y los ajustes necesarios. 
h) Se han respetado criterios de calidad. 
4. Monta instalaciones solares fotovoltaicas interpretando documentación técnica y verificando su funcionamiento. 
Criterios de evaluación: 
a) (*) Se han interpretado los esquemas de la instalación. 
b) Se han seleccionado las herramientas, componentes, equipos y medios de seguridad para el montaje. 
c) (*) Se han situado los acumuladores en la ubicación adecuada. 
d) (*) Se han colocado el regulador y el conversor según las instrucciones del fabricante. 
e) (*)  Se han interconectado los equipos y los paneles. 
f) (*) Se han conectado las tierras. 
g) (*) Se han realizado las pruebas de funcionalidad, los ajustes necesarios y la puesta en servicio. 
h) Se han respetado criterios de calidad. 
5. Mantiene instalaciones solares fotovoltaicas aplicando técnicas de prevención y detección y relacionando la disfunción con la causa que la produce. 
Criterios de evaluación: 
a) (*) Se han medido los parámetros de funcionamiento. 
b) Se han limpiado los paneles. 
c) Se ha revisado el estado de la estructura de soporte. 
d) (*) Se ha comprobado el estado de las baterías. 
e) Se han propuesto hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión en la instalación. 
f) Se ha localizado el subsistema, equipo o elemento responsable de la disfunción o avería. 
g) Se han sustituido o reparado los componentes causantes de la avería. 
h) Se ha verificado la compatibilidad del elemento instalado.
i) Se han restablecido las condiciones de funcionamiento del equipo o de la instalación. 
j) Se han respetado criterios de calidad. 
6. Reconoce las condiciones de conexión a la red de las instalaciones solares fotovoltaicas atendiendo a la normativa. 
Criterios de evaluación: 
a) (*) Se ha elaborado un informe de solicitud de conexión a la red. 
b) Se han descrito las perturbaciones que se pueden provocar en la red y en la instalación. 
c) (*) Se han identificado las protecciones específicas. 
d) (*) Se han descrito las pruebas de funcionamiento del conversor. 
e) (*) Se ha reconocido la composición del conjunto de medida de consumo. 
f) Se ha aplicado la normativa vigente. 
7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

Criterios de evaluación: 
a) (*) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. 
b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad. 
c) (*) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras. 
d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de mecanizado. 
e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridos. 
f) (*) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones solares fotovoltaicas y sus instalaciones asociadas. 
g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental. 
h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva. 
i) (*) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.
B) ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
Identificación de los elementos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (15 h.)
- Células fotovoltaicas. 
- (*) Tipos de paneles o módulos fotovoltaicos. Constitución. 
- (*) Características eléctricas. Placa de características. 
- Sistemas de agrupamiento y conexión de paneles o módulos. 
- (*) Tipos de acumuladores. 
- Acumuladores de plomo-ácido. Constitución. Funcionamiento. 
- (*) Reguladores: función y parámetros característicos. 
- (*) Conversores: función, tipos y principio de funcionamiento. 
- (*) Sensores y sistemas control: sistemas de seguimiento solar. 
Configuración de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (18 h.)
- (*) Niveles de radiación. Unidades de medida. 
- (*) Orientación e inclinación. 
- Determinación de sombras. 
- (*) Configuración de instalaciones fotovoltaicas autónomas. 
- (*) Cálculo de paneles. 
- (*) Selección de reguladores e inversores. 
- (*) Determinación de protecciones. 
- (*) Cálculo de baterías. 
- Caídas de tensión y sección de conductores. 
- Esquemas y simbología. 
- Configuración de instalaciones mixtas con aerogenerador. 
- (*) Configuración de instalaciones fotovoltaicas conectadas a red. 
Montaje de los paneles o módulos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (5 h.)
- (*) Estructuras de sujeción de paneles de instalaciones solares fotovoltaicas. 
- Tipos de esfuerzos. Cálculo elemental de esfuerzos. 
- (*) Materiales. Soportes y anclajes. 
- (*) Conexionado de los módulos fotovoltaicos. 
- Sistemas de seguimiento solar. 
- Motorización y sistema automático de seguimiento solar. 
- Integración arquitectónica y urbanística. 
Montaje de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (5 h.)
- (*) Características de la ubicación de los acumuladores. 

- (*) Riesgos de los sistemas de acumulación. 
 -(*)  Conexión de baterías. 
- (*) Ubicación y fijación de otros equipos y elementos. Conexión. 
a) Regulador 
b) Inversor 
- (*) Esquemas y simbología. 
- (*) Conexión a tierra. 
- Herramientas y equipos específicos. 
Mantenimiento y reparación de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (8h.)
- Instrumentos de medida específicos (solarímetro, densímetro, entre otros). 
- Revisión de paneles: limpieza y comprobación de conexiones. 
- (*) Conservación y mantenimiento de baterías. 
- (*)  Comprobaciones de los reguladores de carga. 
- (*)  Comprobaciones de los conversores.
- Averías tipo en instalaciones fotovoltaicas. 
- Sistemas de diagnóstico de averías. 
- Compatibilidad de equipos. 
Conexión a la red de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (8 h.)
- (*)  Reglamentación vigente. 
- Solicitud y condiciones. 
- (*) Punto de conexión. 
- (*) Protecciones. 
- (*) Tierras. 
- Armónicos y compatibilidad electromagnética. 
- Conexión provisional y definitiva. Verificaciones. 
- (*) Medida de consumos. 
Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en los procesos de montaje y mantenimiento: (5 h.)
- (*) Identificación de riesgos. 
- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
- Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
- (*) Equipos de protección individual. 
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 
C) METODOLOGÍA DIDÁCTICA

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de montar y mantener instalaciones solares fotovoltaicas. 
La definición de estas funciones incluye aspectos como: 
- La configuración de la instalación, en los límites establecidos por la reglamentación vigente. 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 
- Montaje de instalaciones solares fotovoltaicas. 
- Mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas. 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), l), m), n), ñ), p) y q) del ciclo formativo y las competencias a), b), c), d), g), i), j), k) y l) del título. Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 
- Interpretación de la normativa y reglamentación vigentes. 
- Identificación de las configuraciones de las instalaciones. 
- Cálculo de instalaciones mediante programas informáticos. 
- Planificación de los procesos de montaje o mantenimiento. 
- Aplicación de técnicas de montaje (mecanizado, conexionado, empalme, entre otras). 

- Operación de equipos de medida y de comprobación. 
- Elaboración de documentación técnico-administrativa. 
- Aplicación de medidas de seguridad en las operaciones. 
- Aplicación de criterios de calidad en todas las fases de los procesos. 
- Actitud de respeto al medio ambiente. 
D) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACION

Los procedimientos utilizados tendrán como objetivo que el alumno demuestre que ha conseguido los resultados de aprendizaje expuestos en el apartado A) de esta programación, obtenidos, a su vez, de la Orden de 26 de Mayo de 2009, BOA 16/06/2009, por la que se establece el currículo de este título.

A principio de curso se hará una evaluación inicial para conocer el nivel de competencias de los alumnos tanto en matemáticas básicas como en electricidad


Consistirán en exámenes, notas de clase, trabajos propuestos y entregados en tiempo y forma, cuaderno de apuntes, puntualidad, atención y participación en clase.

La asistencia a clase es obligatoria, excepto casos excepcionales comunicados y acordados en reunión de Departamento. Si las faltas a clase superan el 10 %, el alumno podría perder su derecho a evaluación continua, aunque, en ese caso, tendría derecho a presentarse a un examen final que contenga cuestiones y problemas de todo lo expuesto durante el curso.  


En cualquier caso, se atenderá a la normativa vigente sobre “evaluación”

E ) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Una prueba escrita (examen) por evaluación. La puntuación obtenida en esta prueba se corresponderá con el 85% de la nota de la evaluación. En los exámenes propuestos figurará la calificación máxima de cada una de las preguntas.

a. El cuaderno de apuntes de clase se presentará completo y ordenado. Se tendrá en cuenta para subir la nota, nunca para justificar una evaluación negativa, hasta un máximo del 15% por evaluación.

b. Puntualidad, atención, participación en clase y trabajos propuestos a lo largo de la evaluación, se tendrán en cuenta para subir la nota, nunca para justificar una evaluación negativa, hasta un máximo de 5% por evaluación.

c. El alumno obtendrá una evaluación positiva final si de las tres pruebas escritas, ha superado los objetivos de cinco de ellas; en caso contrario y según acuerdo del Departamento, dispondrá de otra oportunidad en la evaluación extraordinaria de Septiembre. (Solo en caso de no superar el 25% del curso con evaluación negativa).

F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES

Al comenzar la siguiente evaluación, a los alumnos que hubieran obtenido una calificación negativa se les propondrá un examen de recuperación, que planteará cuestiones y problemas relativos a lo expuesto en clase durante la evaluación que se quiere recuperar.  
Será condición indispensable para acceder a la recuperación la presentación del cuaderno de apuntes completo y ordenado.

Durante el periodo lectivo anterior al examen, el profesor responderá a las preguntas y resolverá las dudas que pudieran plantear los alumnos.


Dado que éste es un módulo susceptible de recuperar en la evaluación extraordinaria de Septiembre mediante un único examen, el profesor propondrá a los alumnos con calificación negativa y que puedan presentarse en Septiembre una batería de cuestiones y problemas que abarquen todos los temas a recuperar y que el alumno deberá entregar resueltos al comienzo del examen.

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.


Se utilizará el libro de texto “Instalaciones solares fotovoltaicas de la editorial Mc Graw Hill. 

Se analizará con detalle el material fotovoltaico: batería, regulador, paneles, ... existente en los talleres y utilizado en cursos anteriores en el módulo de Instalaciones Singulares. En relación a este material se propondrán las compras necesarias para completarlo y actualizarlo.


Como recurso didáctico habitual se utilizará el encerado. El alumno tomará nota de todo lo expuesto en clase oralmente, y en el encerado, en su cuaderno de apuntes. Para completar las exposiciones de determinados contenidos se hará uso de Internet, dado que el aula está dotada de equipos informáticos y esta herramienta.

H) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.
En principio no hay ninguna contemplada
I. PLAN DE CONTINGENCIA

Primera evaluación: 
Consulta en Internet de los niveles de radiación luminosa de Zuera, en las diferentes épocas del año
Consulta en catálogos de inversores, los diferentes modelos que hay, y en concreto, el instalado en el instituto.
Segunda evaluación: 
Realización del plano eléctrico sobre formato papel, de la instalación montada en el instituto.
Realización mediante simbología empleada en las instalaciones de energía solar fotovoltaica.
Tercera evaluación: 
Realización del plano eléctrico sobre formato papel, de la instalación proyectada para ampliar la potencia instalada para alimentar los ordenadores de la sala de informática.

Realización mediante Circad del esquema de esta ampliación.

J. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN

Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K.- INFORMACION SOBRE EL MODULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO

CONTENIDOS (BLOQUES TEMÁTICOS) Y TEMPORALIZACIÓN

Mínimos: (*)
(*) Identificación de los elementos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (15 h.)

(*) Configuración de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (18 h.)

(*) Montaje de los paneles o módulos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica:(5 h.)

(*) Montaje de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (5 h.)

Mantenimiento y reparación de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (8h.)

Conexión a la red de las instalaciones de energía solar fotovoltaica: (8 h.)

(*) Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en los procesos de montaje y mantenimiento: (5 h.)
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

a) Una prueba escrita (examen) por evaluación. La puntuación obtenida en esta prueba se corresponderá con el 85% de la nota de la evaluación. En los exámenes propuestos figurará la calificación máxima de cada una de las preguntas.

b) El cuaderno de apuntes de clase se presentará completo y ordenado. Se tendrá en cuenta para subir la nota, nunca para justificar una evaluación negativa, hasta un máximo del 10% por evaluación.

c) Puntualidad, atención, participación en clase y trabajos propuestos a lo largo de la evaluación, se tendrán en cuenta para subir la nota, nunca para justificar una evaluación negativa, hasta un máximo de 5% por evaluación.

d) El alumno obtendrá una evaluación positiva final si de las tres pruebas escritas, ha superado los objetivos de cinco de ellas; en caso contrario y según acuerdo del Departamento, dispondrá de otra oportunidad en la evaluación extraordinaria de Septiembre. (Solo en caso de no superar el 25% del curso con evaluación negativa).

